
NO corredores humanitarios, ni intervención
humanitaria

NO corredores humanitarios, ni intervención humanitaria; si se recibe
ayuda humanitaria y solidaria es solamente por los canales pertinentes
y establecidas.

Los colaboradores de la Salud en Jamaica exigen qué eliminen el
Bloqueo a la Isla:

“El que se levanta hoy con Cuba, se levanta para todos los
tiempos. Es hora de apoyar a nuestra Patria y a nuestro
Presidente, saldremos adelante, Cuba es y será de los
revolucionarios”.

http://cubacoopera.uccm.sld.cu/no-corredores-humanitarios-ni-intervencion-humanitaria/
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No apoyamos los actos de vandalismo, no permitiremos ningún tipo de
invasión. Aquí tienen nuestro apoyo total.



Código Penal para quienes agraden los bienes del país

Por no estar de acuerdo con la Revolución no se sancionan personas en



nuestro país; pero a los que nos agreden, pretenden destruir el orden
institucional, quebrar la seguridad ciudadana, dañar a seres humanos,
patrimonio personal o estatal o servir de cualquier forma a los
enemigos de la Patria, más en las complejas circunstancias en que nos
encontramos, les recordamos que tenemos todo lo necesario para
defendernos comenzando por la Constitución de la República y el
ordenamiento juridico vigente.

Además del Código Penal, la Ley 88 de 16 de febrero de 1999, Ley de
Protección de la Independencia y la Economía de Cuba y la Ley 93 de 20
de diciembre de 2001, contemplan severos marcos sancionadores que
pueden llegar hasta la privación perpetua de libertad o muerte ante
determinados comportamientos o hechos como los realizados en los
ultimos dias en nuestra Patria.

No es para intimidar, solo advertirles, que en el marco de la Ley,
podemos ser todo lo severo que sea necesario en defensa de la Nación y
sus hijos. (Brigada Médica Port Jamaica )

Fuente: Brigada Médica Cubana en Jamaica.

https://www.facebook.com/brigadamedica.portmariajamaica.3
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